
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, catorce de febrero de dos mil veintitrés 

 

 
            RADICADO:       19001-4003-002-2022-00473-00 

            DEMANDANTE:  ALVARO ANTONIO BOLAÑOS 
            DEMANDADA:    SARA VIVIANA TOBAR PEREZ 
            PROCESO:         EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

 
Auto de Sustanciación Nro. 098 

 

                          Allegado el Despacho Comisorio No. 1 del 18 de enero 

de 2.023, debidamente diligenciado y procedente de la Secretaria de 
Gobierno de la Alcaldía de Popayán, se dispone: 

 
AGRÉGUESE al proceso el citado Despacho Comisorio, para 
conocimiento de las partes intervinientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

JP 
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